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CEPA Gustavo Adolfo Bécquer, de Ólvega, Soria, 

convoca el I Certamen de Relatos Cortos, con 

arreglo a las siguientes bases: 

1 - Pueden participar todas las personas mayores 

de 18 años y/o todos los alumnos matriculados en 

el centro que lo deseen, presentando su obra en 

castellano. 

2 -Los relatos tendrán una extensión máxima de 

500 palabras, siendo su formato libre (Ordenador, 

máquina, manuscrito…). 

3 - El relato puede ser real o imaginario, pero 

necesariamente inédito, sin haber sido publicado 

en otro certamen. 

4 - La Organización delega toda responsabilidad de 

originalidad de su relato en el autor. 

5 - Cada autor presentará un relato, que entregará 

en el propio centro en la localidad de Ólvega (CEPA 

Gustavo Adolfo Bécquer) o en el aula de Ágreda 

(Palacio de los Castejones) con la siguiente 

inscripción en el sobre: " Concurso de Relatos 

2018". 

6 - También puede presentarlo en sobre cerrado, 

depositando o enviando por correo postal al buzón en 

la dirección  CEPA GUSTAVO ADOLFO BÉCQUER, 

Calle Estudios, 3, 42110, ÓLVEGA (SORIA). En el 

interior irá el relato sin firmar ni identidad del autor y 

en otro sobre cerrado con el nombre y apellidos, 

seudónimo si lo desea, dirección o teléfono de 

contacto. 

7 - El plazo de presentación se cierra el día 1º de junio. 

8 -El Jurado estará compuesto por el claustro de 

profesores del centro. 

9 - Se establece un único premio que será: 

                               Tablet Android 10.1 

10- El jurado se reserva el derecho de dejar el premio 

desierto si estima que la calidad de los trabajos no es 

lo suficientemente adecuada. 

11 – El fallo del jurado y la entrega del premio se 

celebrará en la biblioteca del Centro, el día 20 de 

junio a las 16:00 horas. En este acto, el premiado leerá 

su relato, y recogerá personalmente su premio. Todos 

los participantes que así lo deseen pueden leer sus 

obras. 

12 - La participación supone de antemano el permiso 

de los autores para que el centro pueda publicar las 

obras en su web y redes sociales, pudiendo imprimir 

y encuadernar la obra pasando esta a formar parte 

del fondo bibliotecario. 


